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Consejeria de Politica
Territorial

128 ANUNCIO de 19 de noviembre de 1992, de
la Direccién General de Urbanismo, de in-
formacién piublica, relativo a autorizacién
para la sorriba, nivelacién y construccién de
un establo, promovida por D. José Juan G¢-
mez Penra, en el lugar denominado Canada
de los Gonzdlez (Lomitos de Correa), térmi-
no municipal de Valsequillo (Gran Canaria).

Habiéndosc solicitado autorizacién para la so-
rriba, nivelacién y construccién de un establo en el
lugar denominado Cafiada de los Gonzéilez (Lo-
mitos de Correa), por D. José Juan Gémez Peila,
en cl término municipal de Valsequillo, sc somete
¢l expediente a informacién piblica por plazo de
quince dfas contados desde el dfa siguiente de la
publicacién del correspondienic anuncio en ¢l
Boletin Oficial de Canarias, estando de manifiesto
el mismo cn la sede de esta Direccién General en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Domingo J. Na-
varro, 1, 3* planta, dc 9 a 13 horas, todo cllo con-
forme a lo previsto en el art®. 11.2.¢) de 1a Ley Te-
rritorial 5/1987, de 7 de abril, sobre 1a Ordenacién
Urbanistica del Suelo Rustico de 1a Comunidad
Auténoma de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de novicm-
brc de 1992.- El Dircctor General de Urbanismo,
Javicr Ruiloba Santana.

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

129 ANUNCIO de 10 de diciembre de 1992, rela-
tivo a la aprobacién definitiva del Estudio de
Detalle sito en las calles Juan Carlo, Tirso de
Molina y Alfonso X El Sabio.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesién or-
dinaria celebrada el dfa 27 de noviembre de 1992,
acordé aprobar definitivamente ¢l Estudio de De-
talle sito en las calles Juan Carlé, Tirso de Molina
y Alfonso X El Sabio.

Lo que se publica para dar cumplimicnto a lo
dispuesto por el artfculo 124.1 de la vigente Ley
del Suclo.

Contra el citado acuerdo podrd interponerse re-
curso de reposicién ante la Corporacién Municipal
en cl plazo de un mes desde la publicacién de este
anuncio. Contra la resolucién expresa del recurso
que se pudicra interponer, cabrd recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias que deberd interponersc cn el plazo de dos
mesces. Si no [uese resuclto expresamente el recurso
de reposicion, el plazo para interponer el contencio-
so-administrativo serd de un afio a contar desde cl
dfa de la interposicién de aquél.

Las Palmas dc Gran Canaria, a 10 de dicicm-
brc de 1992.- El Alcalde, José Sintes Marrero.
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